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los siguientes permisos de investigación, con expresión del nú
mero, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

:!.212.•Grael1era-. Arcilla. 4. Alcora y Onda.
!,439...San Migue}... Arcilla. 26. VilJafamés y Barrial.
2.452.•Serreta-, Recursos de la Sección el. 3. ViIlafamés.

10 que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo nI del Regla:nE'nto General para el Régimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1<178.

Castellón, 19 de abril de ¡983.-El Director provincial, E. Re
yes.

Vista la solicitud formulada por la Empresa -Iteuve, Socie
d",rt Anónima.. , con domicilio social en la avenida de Catalui'Ja.
número 52, en Tarragon i, para la inscripción definitiva en el
F.~glstro Especial de -entidades Colaboradoras y la puesta en
funcionamiento de la Estación de reconocimiento de vehicu¡os,
Sild en Lérida; ,

Visto que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente
CODO Entidad colaboradora para la ínspección técnica de vehícu
los por Resolución de 6 de julio de 1982, publicada E'n el .Boletln
Ofi(ittl del Estado .. el 23 de septiembre, con el número 02-29;

(onsiderando que la Err.presa .lteuve, S. A._, resultó adjudi
ca: ¡o;ia del concurso para. la explottl.ción del Servicio de Inspec
Ci(,1l Técnica d3 Vehículos en la Estación fija de reconocimiento
Y''I t>Xist",nte en Lérida, propiedad de la Administración, según
01 d'm de la Consejería de Industria de la Generalidad de Cata
lUi~a de 16 de noviembre de 1982;

Visto el informe del Servicio Territorial de Industria de la
G'nendidad de Cataluña d~ fecha 11 de abril de 1983, en el que

. Se certifica que las instalaciones han sido construidas de acuerdo
con el p!'oyecto previamente aprobado;

Considl"rE.ndo que en la tramitación del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad .. Iteuve. S. A._, con el número 02-29, en el
R~gistr' Especial de Entidades Colaboradoras, con vistas a su
:.::t ...ación en el campo de la inspección técnica de vehículos,
de acuerdo con 10 establecido en la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 9 de junio de 1980, autorizando la puesta
en funcionamiento de la Estación de -reconocimiento técnico dE
v hiculos. en Lérida.

La present ~ Resolución autorIza la puesta en funcionamiento
de la Estación citada en el pá.rrafo anterior, que consta de una
linea de inspección para vehkulos ligeros y dos líneas para
vehículos pesados, ampliable a una linea más, en las siguientes
condiciones:

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
servicio las instalaciones y maquinaria. de la E5fación de ins
p<'cdón técnica de vehículos así como a seguir las directrices
e instrucciones que en cada momento reciba de los Servicios
cocrespondientes de la Generalidad de Cataluña, tanto en 10 que
se refier~ Q la eiecución de las inspecciones como al trámite
administrativo en relación con las mismas.

La:; tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como los
certificados de inspección técnica de vehículos, podrán ser fir·
mados únicamente por las personas expresamente autorizadas
a t,hl fin, debiendo la Empresa -Iteuve, S. A, .. , informar previa
m('JrJte de cualquier cambio que pudiera surgir en relación con
enas p 'rsonas.

La Entidad será somE'tida al menos una vez al mes, a una
in",pecció'1 por parte de los Servicios correspondientes de la
Generalidad de Cataluña, para comprobar que tanto las instala
ciones como el personal siguen cumpliendo con los 'requisitos
ex'gidos en el momento de su inscripción. ,

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energla llf'gar
a una automatización de las Estaciones de Inspección Técnica
i~ Vehículos UTVl, y a fin de poder hacer compatbíles los
Slstemas informAticos que se utilicen en todas las estaciones,
~3~e Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las especi
fir;aciones sobre el Hardware y el logical para la informatizac1ón
de las ITV, así como la normativa de obligado cumplimiento
con' objeto de garantiazr en todo momento la compatibilidad
fi~ica y lógica de los equipos y el sistema a nivel general.

A partir de dicha normativa, la Entidad dispondrá de un
plazo, que se fijará e't'l. su día, para incorporar el sistema infor
mr:Ltico d.J1 Ministerio en sus instalaciones.

Por lo que se refiE're al número y cualificación del personal,
existirán, como mínimo. por cada linea de inspección y turno
de trabal;) dos Mecé.nicos de lnsp€cción con calificación de
Oficial de primera O Graduado en Formación Profesional de
primer gradJ (FPl), en la actividad de reparación de autn
móviles. y un auxiliar de inspección o mecánico asimilado
especialista. Uno de los mecánicos deberá ser rnflestro !nd
trial o Graduado 00 Formación Profesional de segundo grs
(Fll2l E'n automoción o titulación equivalente reconocida r
el MinisteriJ de Educación y Ciencia. Se podré prescindir de

la ampliadón de sus actividades mediante la construcción de dos
nuevas Estaciones de inspección técnica de vehfculos en las
localidades de San Just D'Esvern y San Joao D'Espl;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
se~uido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Considerando que la Empresa _Iteuve, S. A.• , fue inscrita,
con cará.cter provisional, con el número 02-29 en el Registro
Especial de Entidades colaboradoras para actuar en el campo
de la inspección técnica de vehículos en la localidad de Aldea
(Tarragona) con fecha 6 de julio de 1982, e inscrita con carácter
d"'finitivo en el Registro Especial de Entidajes Colaboradoras'
pn8 la puesta en funcionamiento de la Estación de reconoc1
mtE,nto de vehículos, sita en Reus (Tarragona), con fecha 28 de
marzo de 1983:

Considerando que la citada Empresa ha resultado adjudica·
tarir. del concurso convocado por el Departamento de Industria
y Energía de la Generalidad de Catalulh para la explotación
dal servicio mediante la construcción de las dos siguientes
Estaciones:

_ San Just D'Esvern, ubícada en la denominada zona 12,
lubzona Oeste, que corresponde a la mitad de la comarca del
Barcelonés, determinada por el eje que representa el paseo de
Gracia de Barcelona. .

- San Joan D'Espí, ubicada en la denominada, zona 11, que
comprende las comarcas del Bajo L1obregat, Garraf y Panadés
Alto:

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/
1979, de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre, así como
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energla de 9 de junIo
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta. Dirección General ha. resuelto autorizar a la Empresa
.Iteuve, S. A._, a Instalar dos nuevas Estaciones de inspección
técnica de vehículos en las localidades de San Just D'Esvero
y San Joan D'Espf.

Esta autorización se considera a todos los efectos provisional.
siendo necesario par~ la inscripción definitiva en el R¡',q-istro
de Entidades colaboradoras la presentación en esta Di¡-,'cción
General de:

al Copia autenticada del acta de la concesión ad:r t<¡tra·
tiva.

bl Acta de puesta en marcha, levantada por el Ore ,¡¡smo
competente de la Comunidad Autónoma.

el Relación de aparatos de ensayo y esquema final dI} dis
posición de los mismos en el momento de levantamiento del
Q(:ta d ~ _puesta. en marcha de la Estación.

d} Copia de la póliza de seguros para cubrir las responsa
bil.idades civiles que puedan derivarse de la actuación de la
Entidae, por una cuantía mínIma de 20.000.000 de pesetas.

el DeClaración jurada. del personal contratado de no estar
incurso en las incompatibilidades señaladas en el epígrafe a}
del apartado 2 del artículo 3. 0 del Real Decreto 735/UI79, de
20 d febrero.

n Certificado de ensayo de los aparatos de medida, emitido
por laboratorío reconocido por la Dirección General de Elec
trónica e Informática.

gl Certificado de aptitud del personal de Inspección, exten·
dido por el Organo competente de la Comunidad Autónoma.

La. presente autorización comprende la instalación de las
siguientes Estaciones: ..

- San Just D'Esvern, con una línea de inspección universal
para vehículos ligeros y p~sados y una para vehiculos ligeros,
y una para vehículos pesados.

- San Josn D'Espf, con una linea de inspocción universal
para vehículos ligeros y pesados y una para vehículos ligeros,
ampliable a dos más para vehículos ligeros,

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal
existirá" como mínimo por cada llnea de inspección y turno de
tr-<tbalo dos mecAnicos de inspección con calificación de Oficial
de primera o Graduado en Formación Profesional de primer
grado (FPU, en la actividad de reparación de automóviles, y
un auxiliar de Inspección o mecánico asimilado a especialista.
Uno de los mecár.icos deberá ser Maestro Industrial o Graduado
en Formación Profesional de segundo grado (FP2J, en automo·
ción, o titulación equivalente reconocida por el Ministerio de
E·iuc'ldón y Ciencia..

Serán asimismo aplicables las restantes condiciones de caré.c
tl"r general que se incluíAn en la Resolución de insCTPción pro·
visIonal de fecha 6 de julio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.
de ~'3 de septiembre).

Lo q~e Se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1983.-El Director general, Juan Majo

Cruza te.

Sus. Direct<Jn's prc\iinci;¡h~s del Departamento.

RESOLUCION de :.9 de abril de 1983, de la Direc
ción Prnvincial de Ca.'Jtellón de la Plana, por la
qU~ se hace ptíblir.o el otorgamiento dn lor permisos
ds investig.:rci6n minera oue se -;itan.

La D2rección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gfa en Castellón de ]a Plana, hace saber: Que han sido otorgados

16389 RESOLUCJON de 20 de abril de 1983, de la Direc
ción General de ElectróniCa e Informática, sobre
solicitud de inscripción definitiva en el Registro
Especia: de Entidades Colaboradoras.-Vehlculos y
Contenedores. con aplicación al campo de la inspec
ción técnica de vehiculos.


